
Expediente: 3278/23
Carátula: NEIRA LUIS JOSÉ C/ SUPERIOR GOBIERNO DE LA PCIA DE TUCUMAN S/ AMPARO

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO VII
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 07/02/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
23278682994 - NEIRA, LUIS JOSÉ-ACTOR
90000000000 - SUPERIOR GOBIERNO DE LA PCIA DE TUCUMAN, -DEMANDADO
30715572318220 - FISCALIA CC Y TRABAJO I

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

JUZGADO DEL TRABAJO VII

ACTUACIONES N°: 3278/23

*H103074875804*
H103074875804

JUICIO: NEIRA LUIS JOSÉ c/ SUPERIOR GOBIERNO DE LA PCIA DE TUCUMAN s/ AMPARO-
Expte. N°3278/23.

El 06/02/2024 presento a despacho. PROSECRETARÍA.

San Miguel de Tucumán, 06 de febrero de 2024.

Atenta a las constancias de la presente causa:

1. En cumplimiento a lo dispuesto por el Reglamento de Expediente y en mérito a lo previsto en el
Art. 159 del CPCC (ley n° 9531) Digital acompañen los letrados intervinientes impresión digital de:
DNI -anverso y reverso- y de CUIL del actor (en el supuesto de que el CUIL no constara en su DNI).

2. Tengo por denunciado el teléfono personal de la letrada Vanina Soledad Farias (3815146182).

3. Previo a todo trámite: notifico la presente al Agente Fiscal Civil, Comercial y del Trabajo de la I
nominación) a fin de comunicarle que la presente causa se encuentra a su disposición para la
consulta web a través del PORTAL DEL SAE, para la emisión del correspondiente dictamen
respecto a la competencia material de esta Suscripta para entender en este proceso. DHCM-3278/23.

Actuación firmada en fecha 06/02/2024

Certificado digital:
CN=MENA Ana Maria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23123523644

Certificado digital:
CN=DHIRIART Constanza Maria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27335388386

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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